
\ Y ¡ m . / S;'jlindo / i (le SefiíMTsííJT {Ir J.S/íl. 289 

Se suscribe en esta ciud.id 
en la l ibrería de M i ñ ó n á 5 
rs. al mes llevado á casa de 
bis Señores stisr.ritores, y <) 
lucra franco de porte. 

Lns ar l í cu lns comiinicailos 
y los anuncios &c.. se dirigi
rán á la R e d a c c i ó n , francos 
de pone. 

B O L E T I N OFÍC1AL D E L A PROVINCIA D E i A 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Núm. 422. 

P E S I E S * 

U n a fío liacc (pie la iVacion entera re
probando el maligno sislema tic reacción 
qufí ammazaba visiblemente la pertl íc ion 
del C ó d i g o constitucional, se l evantó cu 
masa pava salvar su existencia. Desde aquel 
memorable pronunciaiuieiito nacional que
daron para siempre aseguradas nuestras 
garant ías pol í t icas y confundidos en el 
desprecio y en la impotencia de su furor 
los perversos que meditaban arrebatarnos 
insidiosamente el sagrado depós i to de ias 
públ icas libertades. Vosotros t a m b i é n , Leo
neses, lanzasteis entonces un grito de in 
d ignac ión y de asombro contra la pcriitlia 
de los traidores, y os bicisteis por lo tan
to dignos de la gratitud de la P a U i a y de 
la munificencia del Cobierno supremo que, 
apreciando en su justo valor la magnitud 
del servicio, se dispone á recompensarle 
individualmente. Aque l grandioso suceso 
bien merece que se le tribute una memo
ria grata para que se trasmita u la poste
ridad y pueda servir de imi tac ión y de 
ejemplo; y yo me complazco en recordá-
i'oslo, pose ído de la mayor e m o c i ó n , al 
aproximarse el dia en que. debe eclt bvíu se 
<:I primer aniversario del pronunei.iiinVnto 
popular de esta capital. E n esla ocasión 
solemne, justo es que cons ideré is toda la 
importancia de vuestra dec is ión por el 
triunfo de los principios eonstilunonalrs, 
piidiendo emanrcci'os de baber c o a d u n a 
do podci-oaaiuciitc á la consol idación <3e 

nuestras instituciones libres y á la conser
vación de la iiidcpcudciicia nacional. J os 

-despreciables adversarios de eslos caros 
objetos l l e g a r á n muv luego á convencerse* 
tlf. la ineiuTicia de sus ¡ní'crnalcs proyec
tos ai considerar que todos sus ariil icios, 
todas sus ilusiones qu imér icas se estrellan 
constan teniente en la acrisolada lealtad, 
en el patriotismo, sensatez y firmeza du 
la inmensa mayoría de los e s p a ñ o l e s , que 
no SÜ sacrificaron i n ú t i l m e n t e para recon
quistar sus derechos. E n esta confianza po
demos vivir tranquiios y sin temor de nin
guna especie; pero si por desgracia los v i 
les sectarios del despotismo prevalidos de 
nuestra generosidad'inientascn realizar sus 
maquiavé l i cos planes, pronto probariau las 
consecuencias de su temeridad, y el fruto 
de e l l a sería su completo esterminio. 

Leonesr.i v ívala Libertad: viva la Itei" 
na consliliit ional: viva el llénenle del Ilei-
no: viva la Indcjiejiiieiicia de la i lac ión . 
León 5 de Seliembre de 1841.=./?/ h d e n -
dente, (iefe político interino, Joar/uin I l i -
eio Izquierdo.—Pedro Celestino Ary'úelles, 
Seerelario. 

Gubierrw político ele la Provincia. 

2.a Sección. = Núm. 423. 

E l Excmo. S r . Capitán general de este Di s tr i* 
ta con fecha 24 de A gusto último me dicé lo que 
sigue: 

" E ! Comandante de^ la columna del E s l a , 
á cjuien previne verificase un escrupuloso r e s í s t r o 
de varias cas:is en la vi l la de V.-iJderas por f u n d a 
dos indicios de que se ocultaban en ellas g é n e r o s 
de i l í c i to comercio, me dice con fecha it! del a c -
ti-.al lo siguiente. — E x c m o . S r : E n mi comunica
c i ó n de ayer tiibe el honor de manifestar á V . E , 
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Ja salida á sste punto, con el fin de llevar á cabo 
lo que con fecha 11 del actual elevé á su superior 
conocimiento. ~ C o n efecto, á la una de la noche,' 
después de tomadas todas las medidas y luces que 
V . E. se servia darme, y las que mi imaginación 
pudo sugerirme para el mejor éx i to de la empresa, 
pasé á avistarme desde luego con el Alcalde i .1 de 
esta v i l la con el objeto que nombrando un Escri
bano, presenciasen el reconocimiento que con f u n 
dadas sospechas tenia; de las casas designadas pa
ra sufrir el mismo. A las dos y media d ió p r inc i 
pio la operac ión del registro, habiendo tardado 
hasta las tres y media el que abriese la primera.su 
puerta, esto d ió lugar, como conocerá V . E . , a 
que tanto esta, como tocha las d e m á s , escondiesen 
los efectos que pudieran tener, sucediendo en la 
a." y 3.* lo mismo, siendo las cinco y media cuan
do fueron franqueadas estas, de modo que no pu
do encontrarse nada en las sucesivas, en razón á 
que, viendo la obstinación de las tres primeras, h u 
bo poco menos que echarse las puertas abajo, con 
cuyo ruido hizo poner á todas en el secreto para 
sus medidas ulteriores. —Por mi parte siento en m i 
a lma, Excmo. Sr. , que la empresa no haya tenido 
los resultados que eran de esperar, si las leyes fue
sen respetadas, y no llegase el escándalo de dete
ner á la Justicia.-.mas de una hora en franquear los 
vecinos sus puertas, y con lo que han dado una 
prueba positiva, del fraude que abrigaban en las 
n>¡¿mas, burlando de este modo las medidas adop
tadas en favor del mejor servicio del Estado.—La 
tropa ha conservado la disciplina que tanto dis t in
gue la buena reputación del cuerpo.—Todo lo que 
pongo á la superior i lustración de V . E . en cum
plimiento de mi deber. — Lo que creo deber poner 
en conocimiento de V . S. rogándole se sirva adop
tar todas aquellas medidas que dependen de su au
toridad , á fin de evitar que cuando por el bien del 
Servicio haya que practicar reconocimientos de es
ta clase, bien t n el citado pueblo ú en otro cua l 
quiera dependiente del mando político de V . S., 
sea despreciada la autoridad c i v i l y la mi l i t a r , como 
ahora ha sucedido, pues, como V . S. conoce muy 
bien, si Jos motivos que dan lugar á tales p r o v i 
dencias carecen de fundamento, la inocencia resal
ta en todo su esplendor cuando se observa en los 
que se creyeron criminales un sometimiento v o l u n 
tario á Jas Jeyes y una obediencia pronta á los en
cargados de egecutarlas; y si por el contrario aque
llas sospechas eran ciertas, quedar ían impunes los 
criminales, si se tolerase obrasen del modo que lo 
hicieron los habitantes de las casas reconocidas en 
Valderas." 

Y , a l dar la.conveniente publicidad á la trans
cri ta comun icac ión , recuerdo á todas las autorida
des locales de esta provincia el puntual cumpl i 
miento de cuanto se dispone sobre persecución de 
contrabando en la circular de este Gobierno p o l í -
aico de 28 de Junio úl t imo inserta en el Boletín oñ-
CÍÁ\ número 53 y les prevengo que siempre íjue 

tengan que practicar reconocimientos para aven 
guar la existencia de géneros fraudulentos, f i ' . i l i . 
ten los medios de verificarlo, haciéndose respeta, 
de las personas contra quienes se proceda por sos
pechas de ocul tac ión , á fin de que las celosas d i , -
posiciones de los funcionarios encargados de la re
presión de tan pernicioso tráfico no resulten ineíj. 
caces por la mala fé de los defraudadores ó pur 
la apá t ica conducta de las autoridades. León i ."de 
Setiembre de 1841 .^ : Jo- iqu in H . Izquierdo. 

Gobierno político de ¿a Provincia. 

a." Sección. — N i 4 4-
E l J u é z d é ' i . a instancia del partido de Asfor-

ga me manifiesta con fecha 27 del corriente ha
llarse siguiendo causa contra Andrés M é n d e z , na
tura l de Priaranza de la Valduerna por consecuen
cia del hurto cometido en la casa de Francisco de 
Abajo vecino d e T a b u y o ; y siendo muy interesan
te la captura de este c r imina l , prevengo á los A l 
caides constitucionales de esta provincia a v e r i g ü e n 
su paradero, y caso de ser hallado, conducirle 
con toda seguridad á disposición de aquel T r i b u 
n a l , dando conocimiento .á este Gobierno po l í t i co . 

Sus señas son las siguientes: 

Edad 18 anos, estado soltero, estatura corta, 
ojos garzos, nariz ancha, barba poca, color t r i 
gueño . Viste calzón de paño pardo, chaleco de 
pana y sombrero de paja. León 3» de Agosto de 
1 8 4 1 . ^ : J o a q u í n H . Izquierdo. 

Núm. 42 5. 

Intendencia dé la Provincia de León, 

E l Excmo. S r . Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda con fecha 14 del corriente me 
dice lo que sigue. 

"Su Alteza el Regente del Reino se ha servi
do dir igirme con esta fecha el decreto s iguiente .™ 
I>oña Isabel I I por la gracia de Dios y por la 
Consti tución de la Monarqu ía E s p a ñ o l a Reina de 
las E s p a ñ a s , y durante su menor edad D . Ba ldo-
tnero Espartero, Duque de la Vic to r i a y de M o -
re l i a , Regenté del Re ino ; á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado, y Nos sancionado lo siguiente: 

A r t . 1.° Los censos conocidos en el antiguo 
reino de Granada con las denominaciones de Suel
tos, Suertes, Avices y Abuela, que componen la 
Renta llamada Censo de población de Granada, 
p o d r á n redimirse g r aduándose su capital a l : tres 
por ciento, y satisfaciéndose en papel d é l a deuda 
del Estado, de la misma clase y en la misma pro
porción y plazos que señala el art. 3." de la ley 
de 31 de Mayo de 1837. 

A r t . 2.0 E l Gobierno d i spondrá lo convenien
te para que estas redenciones se verifiquen con ar
reglo á los ar t ículos 2." 3." y 4.0 de la ley 11;-
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i í n i l o 15 del l ibro r o fie h N o v í s i m a R e r o p i l a -
c i o n , en cuanto no fuere contrario á las disposi
ciones de la presente, y de modo que sin perjuicio 
de Jas solemnidades necesarias para que tenga l a 
val idez y firmeza apetecible se hagan con el menor 
costo. A este fin se e s t e n d e r á n las escrituras i m 
presas y en papel de oficio, quedando un libro de 
registro en la In tendenc ia , y las copias t a m b i é n 
impresas se d a r á n á los interesados sin necesidad 
de que intervengan en ellas E s c r i b a n o s , y sí e l 
i n t i n d e n t e , Contador y A d m i n i s t r a d o r , u n i é n d o s e 
á cada copia el pliego de papel sellado correspon
diente á los instrumentos de su c lase , se?,un la 
c u a n t í a y conforme á la i n s t r u c c i ó n de dicho p a 
pe l . 

A r t . 3.0 E n el caso de que los c é n s a n o s no 
hagan uso de! derecho que se les concede por los 
a r t í c u l o s anteriores dentto del plazo de cuatro 
a ñ o s , contados desde la p r o m u l g a c i ó n de esta l ey , 
queda e l Gobierno facultado para enagenar los 
censos , v e n d i é n d o l o s á personas par t i cu lares , p e 
l o en clase de redimibles. 

A r t . 4.0 Q u e d a abolido el derecho de F a r d a 
6 guardas de m a r , y sin o b l i g a c i ó n alguna los pue
blos que se hallen gravados con esta carga . 

Por tanto mandamos á todos los T r i b u n a l e s , 
J u s t i c i a s , G e f e s , Gobernadores y d e m á s autor ida
d e s , asi c ivi les-como militares y e c l e s i á s t i c a s , de 
cualquiera clase y d i g n i d a d , que guarden y hagan 
g u a r d a r , cumpl ir y egecutar la presente ley en to
das sus partes. T e n d r é i s l o entendido para su cum-
plimientjo, y d i s p o n d r é i s se i m p r i m a , publique y 
c i r c u l e . E l Duque de la- V i c t o r i a . ~ L o traslado 
á V . S. de ó r d e n de S. A . para su inteligencia y 
efectos correspondientes." 

Y para que tenga la mayor publicidad he d i s 
puesto s* inserte en el B o l e t í n ofteial de la P r o 
v inc ia para conocimiento de los habitantes de la 
misma. L e ó n 29 de Agosto de 1841 . = r J o a q u í n H . 
I z q u i e r d o . 

Núm. /¡2G. 

Intendencia de la Provincia de León. 

E l 'Excmo. Sr. Secretario del Despacho de Hacien
da con fecha a 6 del corriente me ha comunicado el de
creto (jue ú ¡a letra es como sigue. 

jsiYIinisrerio de Hacienda. = a ? Sección.rrCircular. 
=:Su Alteza el Regente del Reino se ha servido dirigir
me con fecha 14 del corriente el decreto siguiente: Do
ña Isabel I I por Ja gracia de Dios y por la Constitución 
de la monarquía Española Reina de las Españas , y du
rante su menor edad D . Baldomero Espartero, duque de 
la Victoria y de Morella, Regente del Reino, á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que 
las Cdrtes han decretado y nos sancionado lo siguiente. 

Articulo »? Los documentos justificativos de antici
paciones y suministros hechos para atenciones de Guer
r a , y los recibos del medio diezmo de 1857 y 1838, y 
los de caballos requisados, se coutinuarán adimlientlo por 
todo su valor como hasta aquí , en pago de la contribu
ción extraordinaria de Guerra de 180 millones. 

Art . s'.' Los i.xpresudus documento* de anticipacione» 

29 f. 
y íomtnlífros .« aUtniúrSa taml>f?n es pago de las ron» 
tribucicnes ordinarias devengadas hasta fin de Dic iembré 
de 1840, y de las cantidades que resultan por cobrar dé 
Ja contribución extraordinaria decretada por la ley de 
30 de Junio de/ 1838, y serán para estos casos trasleri-
bles de una provincia á otra con las formalidades que el 
Gobierno considere necesarias. 

Art. 3? Se suspende por ahora y solo hasta fin dñ 
Marao de 1842 la admisión de los decumentos de anti
cipaciones y suministros anteriores al 1? de Enero de 
1841 en pago de las contribuciones ordinarias corrien
tes ó sea de las vencidas desde esta misma fecha, que no 
estuviesen realizadas á la publicación de esta ley. P o í 
tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Gefesi 
Gobernadores y demás autoridades, asi civiles como m i 
litares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 1* 
presente ley en tocias sus partes. Tendréislo entendido 
para su cumplimiento y dispondréis se imprima t publi
que y circule. = 131 Duque de la Victoriaf.=Y deseando 
S. A. conciliar el beneficio que por esta ley se hace i 
los contribuyentes para el pago de los impuestos ordi
narios vencidos hasta fin de Diciembre de 1840 y de los 
descubiertos por Ja contribución extraordinaria de 1838 
permitiéndose no solo la admisión de los documentos, 
sino consistiendo la estralimitacion ,de los mismos po í 
medio de la trasferencia de una provincia á otra, con la 
seguridad de que los indicados documentos han de se í 
leg í t imos , se ha servido mandar que se observen las re
glas siguientes. 

i? Para que los documentos justificativos de antici
paciones y suministros hechos para atenciones de Guer 
ra de que trata el artículo 2? de esta ley, puedan let* 
admitidos por las oficinas de Hacienda civil en pago de 
las contribuciones que expresa, y en los casos pare que 
los declara trásferibles de una provincia á otra, han dtí 
llevar al respaldo el sello de la Intendencia de la pro
vincia de que proceden, y la toma de razón del Conta
dor de Rentas de Ja misma. 

s í E l tenedor de los indicados documentos que . loá 
presente en pago, si es pueblo, han de estender á con
tinuación del mismo documento el Alcalde y Procurador 
síndico Ja obligación de responder el pueblo, durante 
cuatro meses, de la legitimidad de aquellos; y si es par-
ticnlar, ha de prestar la misma responsabilidad y por 
igual tiempo y bajo su firma, si es de garantía para laá 
oficinas, y en su defecto por otra que lo sea á satisfac
ción de estas. 

3? Los Intendentes bajo la mas estrecha responsabi-» 
lidad remitirán á la Dirección genera! de Rentas provin
ciales y á la Contaduría general de Valores relación no
minal de los documentos en que durante el mes se es-» 
tampe el sello y ponga la toma de razón de la Contadu
ría; y de los que por efecto de la trasferencia se hayart 
admitido en pago durante el mismo mes procedentes de 
otras provincias, expresando la de su or/gen, nombrtJ 
del sugeto ó pueblo que hizo el suministro d anticipa
ción, distrito militar donde se l iquidó, la fecha ¿ i m p o r 
te del documento, el pueblo ó particular que le adqui
rid , á quien se haya admitido. 

4? Las espresadas Dirección de Rentas Provincialeí 
y Contaduría General de Valores egetcería la vigilan
cia conveniente por medio de estas notiiias oporiunamen-
te adquiridas; y con el fin de que las obtengan estendi
das de una manera uniforme, circularán un modelo a las 
Intendencias de todas Jas provincias, corrigiendo ej í i e m -
po los defectos y omisiones que noten, y dando cuentn 
al Gobierno en caso necesario. — Lo que comunico á V . 
S. de órden de S. A. para su inteligencia y piintna! 
camplimiento. Dios guarde i V. S. muchos años. Madrid! 
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af> de Agosto de 1841 . — Vrftrfi Smtí y RulI.rsSr. I n 
tendente de la provincia de León." 

Y para que sé'haga notorio á los vecinos y jiyiin~ 
tamientas constitucionales de esta provincia he dispues
ta se inserte en el Boletín oficial de la misma para los 
efectos que puedan convenir. León 31 de Agosto de 
iÜQi.zzJoaquin H . Izquierdo. 

Núm. 427. 

Alca ld ía 1.a constitucional de León-

Repartimiento de la cantidad de 13.300 rs. 20 
mrs. á que asciende el presupuesto de alimentos 
ó socorros de presos pobres y demás gastos de 

' la cá rce l de este Partido judicia l en el presente 
ano egecutado entre los ayuntamientos del mis
mo por los comisionados nombrados al efecto 
en Junta celebrada en 22 del corriente, á saber: 

Rs. vn. 

León 2 .893. 
Gradefes 1-520. 
V ü l a s a b a r i e g o 753 . 
Garrafe.. . . . . . . . 747 . 
Vi l laqui lambre . . * . . . 7 6 5 . 
Benllera 7 6 8 . 
S. A n d r é s del Rabanedo. . . 530 . 
Cuadros 582 . 
A m i m i o de arriba 596 . 
Onzonilla 4 8 1 . 
Quintana de Raneros. . . . 1.172. 
Vel i l la de la Reina 33$ . 
Villad.ingos 224 . 
Vegas del Condado S40• 
Valdesogo de abajo. . . . . 7^3 ' 
Valdefresno. . . . . . . 632 . 

1 3 . 3 0 1 . 

León 29 de Agosto de 1841 . —Juan Fernan
dez P a c h ó n . ~ Baltasar Diez.—Pedro Fernandez. 
— Felipe R o d r í g u e z . 

Lo que se comunica á todos los ayuntamientos 
de este Partido judicial para su inteligencia y á 
fin de que á la mayor brevedad pongan en poder 
del depositario D . Sebastian Diez Miranda las can
tidades que les ha correspondido, con deducción 
de las que á cuenta tengan entregadas, mediante 
no haber existencias para atender á tan sagradas 
obligaciones. León 31 de Agosto de i 8 4 i . = : M a u -
ricio González . 

Niim. 428. 

E l Licenciado D . José Fernandez Carús Subdele
gado de Hacienda pública de esta villa de Pon-
ferrada y su Partido por S . M . (i/ue Dios guar
de) &c . 

Hago saber: como habiéndose sacado á públi
ca aubasta para el año próx imo de mi l ochocientos 
cuarenta y dos la feria titulada dél Espino, que 
se celebra en los dias primero y quince de cada 

m i ' K K N T A U E 

mes, y los derechos de Rentas Provinciales de la 
v i l l a de Vega de Espinareda, se hizo postura á. 
aquella en el dia de ayer, qtte estaba señalado pa
ra el primer remate, en la cantidad de veinte m i l 
rs. que Fue admitida sin perjuicio de las mejoras 
que debe sufrir con arreglo 3 derecho, pero no se 
presentó postor alguno para los referidos derechos 
de Rentas Provinciales de dicha vi l la de Vega; en 
cuya atención tuve á bien señalar el dia nueve de 
Setiembre p róx imo desde las diez de la mañana 
hasta las dos de la tarde para la admisión del diez
mo y pujas á la llana sobre la postura hecha á la 
espresada feria, y (as mismas horas del menciona
do dia para los licitadores á . los derechos de Pro
vinciales de Vega de Espinareda, pero con ladis--
tincíon de que si á la hora de las doce se hubichc 
hecho postura que sea admisible, sé oirán despueí 
y hasta dadas las dos, las proposiciones sobre diez
mos y pujas á la l lana, lo que se anuncia al p ú 
b l i co , para que llegue á noticia de todos los que 
quieran interesarse en dicho arriendo. Dado en 
Ponferrada á treinta de Agosto de mil ochocitntos 
cuarenta y u n o . — J o s é Fernandez Carús . —Por su 
mandado, José González Rodr íguez . 

Núm. 429. 

Comisión principal ele Rentas y Arbitrios de jimorti-
zacion de la Provincia de León. 

AVISO. 
Se haré sahpr á toda» las personas que pagan Coros y cen 

sos á los suprimidos monasterios de Bernardos de Eslonza y 
Sandobal , casa de S. Marcos de esta ciudad en el partido de 
l e ó n Vi l labráz y V i l l a v i d é l , al convento de Agustinas Krco-
letas, al de la C o n c e p c i ó n , al de Benedictinas de Santa M a r i * 
de Carbajat y al de Descalzas todos en esta capital que con
curran con los frutos y metá l ico que por (ales ilereclios debian 
satisfacer en esta Comisión principal de Arnorti í . ic ion y subal
ternas tan solo correspondientes al año corriente á D. Igrucio 
liayon L w n g o y á D. Gabriel Balbuena vecinos de la mis
ma ciudad á cuyo favor se bailan arrendados y aprobados los 
remales, poniendo en su poder dichos frutos y metá l ico en 
igual forma y condiciones que lo hac ían con las comunidades 
expresadas á los plazos designados: y cubriendo en esta C o m i 
sión principal de mi cargo y subalternas de los respectivos p a r 
tidos los desrnbiertos en que se hallen por años atrasados que 
no han sido incluidos en el arriendo y por los que sino cum
plen en todo el mes de esta fecha serán precisamenu apremia
dos; lo que me prometo se ev i tará con este aviso. León i de 
Setiembre de 184 ' . = Vicente Mar/a Soto Saavedra. 

E m p r e s a de sustituciones p a r a el E j é r c i t o en las i/uintaf 
de 1840 y 1841. 

I . a establecida en M a d r i d , calle de Barr io nuevo m ' im. i n , 
cuarto principal de la derecha, bajo el nombre de 1J. Cipriano 
de Castro y c o m p a ñ í a facil itará sustitutos • los que deseen por 
este medio redimir la suerte de soldados, y las condiciones cora 
que harán este servicio, no solo serán equitativas, sino que 
ofrecerán á los interesados todas las seguridades y garant ías 
necesarias. 

I.as condiciones estarán de. manifiesto en casa de. P . J u a n 
Antonio Nieto Subdelegado de Veterinaria de esta Pro1 incia, ' 
y con este S r . se harán los ajustes y demás oprraciones. 

Se suplica á losares . Alcaldes constitucionales se serv irán 
disponer se fije una copij de este anuncio á la puerta del A— 
yuntamiento, para nof i ru de los vecinos que necesiten valerse 
de dicha empresa. — í ;ij.>i :;.!.o de Castro y Compufua. 

V E Ü R O M I Ñ O N . 


